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)J = PabO neto del contenido del envase, expresado en kilogra·
mos. .

E = Pe50 del líquido escurrido, expresado en kilogramos:
aE = Pruporción de azúcar, en tanto por ciento, que conttene el

liquido escurrido.
Proporción de azúcar. en tanto por ciento, que contiene
la fruta natural, fijada al respecto de la siguiente forma:

1.,5 Cóctel y ensalada de frutas:

1.5.1 P E. 20.08.54.
TS.2 P E. 20,06.83,

Cu,\rto A efectos contables se f'stahlece 10 siguiente:,

Por cada 100 kilogramos de azúcar rS8!mente contenidos en
1 s prodUt",)s de exportación 1 (frutEl:s en almíbarl, que 59 expor

1" 11 se ood[an importar con franquIcia aranc~¡a.~a, se datarán
00 cuenta de Admisión Temporal o se jevolv~ran lo~ derechos
a~uncelariús, según el :;isteMa al que se acoja el Interesado,
'u.'126 kikgramos de dicha mercancía. .. .

la can tidad determinante del beneflcIo flSC~1 (BFl, por
00 kilugramos de peso neto de frutas, ie calculara apltcandose

:é· siguiente fórmula:

- Albaricoque, 7,5 por 100.
- Melocotón, 7,5 por 100.
- Peras, 8,0 por 100.
- Cóctel de frutas, 4,0 por 100.
- r'~n::ia;ada de frutas, 4,0 por 100.

- Naranja Satsuma, 6,0 por 100.

Como p0rcentaje de pérdidas se e~tablece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de mermas. .

El interesado queda obligado a declarar ~n la d~cumentacIón
aduanera de exportación y .m la correSpondIente hOJa. de deta~le.

For cada producto exportado, las composici~n~s ~e las m~terIas
primas em"leadas, determinantes del benefICIo fIscal, aSI,c0mo
cc.Jidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partIcula
res. foroias de presentación), .dimeasiones y deJ'?~ caracterís
ticas que las identifiquen y dIst :lgan de otras SimIlares y que
en cualqu:2r caso deberán coincidir, respectivamente, con ~as

mercancias previamente importadas o que en su compensac!ón
se import2n posteriormente, a fin de que la Aduana, ha~lda

cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estlme
conveniEnte realizar entre ellas la extracción de muestras para
su revisit, o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente huja de detalle. '"

El intef2sado queda obligado a declarar en la documentac1on
aduanera de exportación los siguientes datos:

Peso neto del contenido del envase para cada formato. expre·
sado en kilogramos.

Peso del líquido escurrido para cada formato deeovase, en
kilogramos.

Porporci6n del azúcar en tanto pOr ciento que cOJltlen~ el
liquido escurrido.

Peso neto de la fruta contenida para cada formato de en
vase con expresión de las proporciones de cada clase de fruta.
caso' de q e el producto de exportación se trate de ens~;ada _o
mezcla de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la diferenCIa
entre el peso neto del contenido y el del Hquido escurrido para
cada f~rmato de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..B,?l~tín
Oficial del Estado. debiendo el interesado, en su caso. solIct tar
lEl prórroga con tres meses de. antelación a su caducidB;d. y
adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del MInIS.
t{'rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SextO.-Los países de origen de la mercancía a Imp?rtar
seni.n todos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seran aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comercialEls normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demá9 pafses.

Las eXilOrta<..iones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn del
rc;timf'n de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
lfJ:ldiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo ---El plazo para la transformación y exportaCión en
(>1 sbt('ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Or'den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
d~ ComErcio dJl 24 de febrero de 1976.

En el ... istema de reposición con franquicia arancelaria ~l
p:azo para solicitar las importaciones será de un añ" R parttr
d,~ la fecha de las exportaciones respectivas, según lo e$ta.ble.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministeriai de la Presidencia
'Jel Gobit'rno de 20 de noviembre de 1975.

1.1 P. E. 2<1.09.87.4.
1.2 P. E. 20.09.87.6.

21790 ORDEN de 10 d~ septiembre de 1984 por la que
Se autoriza a la ,firma ..González Byass, S. A.a,
el répimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaci6n de aZÚCar :Y la exportación
de Licores y brandies.

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa ..González Byass, S. 4.•, solI
citando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para.
la importación de azúcar y la exportación de licore.; y brandies,

Este MinIsterio, de .acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico d' perfecciona
miento activo a la firma -González BY88S, S. A.. con domicilio
en Manuel María González, 12, Jerez de la Fronlera (Cádizl.
)' NJ.P A-! le05276.

Segundo.-La mercancia de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.~Los productos de exportacIón serán los siguientes:

1. Anisados -de 39" con un contenido de azúcar de 270 gra_
mos/litro:

Las cantld.ades de mercancías !". importar C~)fi franquicia
flran(:~iar~a en el sistema de repOSICIón a que t!enpn df>recho
la~ "lxportaciones realizadas podrán ser ac.umuladas, el' todo o en
part€, si.. más limitación que el cumpllmiento del plazo para
s(Jlicittirl'E1s. . .

En si sist'Cma de devolución de derechos el plaz~ ,df'nt,ro del
cual ha de realizarse la tr<:lnsformación O incorporaclOn y 2:1..por·
tacil~n de las m;:¡rc.:ancias ,serA de seis meses.

Octavo.-La ooción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pres8ntación de la correspondiente declaraCión o
Ecencia de importaci6n, en la admisión tem~oraJ. y en el ~o

mento da soJkHar la corrf!spondiente llcenCla de f''(portaclón,_
en los otros dos- sistpmas. En todo caso, deberá indicar'le ",.n as
cnrrespond!entes- casilJns. tant~ de la declaración o lic~nc.la de
importación como de la licenCIa de exportación, que el. tItular
Sto' aCog'e .! régimen de tráfir:o de perfeCCionamiento actlvo .y el
sistema el?gido, mencionando la dispoSición por la que se te
ot.orgó el mismo , .

Noveno.-Las mercancías importada.s en régimen de ~rarlco

de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ré.g~~en fiscal de '~spección.

Déclrro-En el sistema tle repoSlcl0n con franqu:cla aran
celaria y de devolución de derechos las exportac!ones que se
h¡wan efertuado desde el 13 de noviembre d.e. 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el ..BoleUn OftClal del E.stado.
podrán a..:ogerse también a los benefi<:ios ~orr('spondlentes,

sil"mpre que se haya hecho constar en la hcenc~a de exportación
v en la r"'!tante documentación aduanera de despacho la refe
rpncia de estar en trámite su rEOsoluci6n. Para estas exporta
CiOnes los plazos señahidos en el artículo anterior comenzaran
ti contarse desde la fecha de publicación de csta Orden en el
Boletín Oficial dpl Estado».

Undécimo -Esta autorización se regirá, en todo ayudlo rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no estp cúntPmplado
en [a presente Orden ministerial, por la normativa q'j.,' se deriva
d;· las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boldín Oficial del Estadoa número 165),
Orden de la Prf',>idencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {·Boletín Oficial del Estadoa número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

,Boletín Oficial del Estado_ número 53},
Orden -1121 Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar:¡o

de 1976 (~Boletln Oficial del Estado_ número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la cor.-ecta apli
cación y df!senvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
8ctivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti.
nuación del que tenia la firma ...José Sánchez Laveda. S. A._,
según Orden ministerial de 27 de septiembre de 1982 ("Boletín
Oficial del Estado. de 13 de noviembre), a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondie'lte hoja de
detalle se hayA hecho del citado régimen, ya caducado, o de la
<;olicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V.1. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

d~ Exportación, Apolonio Rulz Lig~ro.

rimo. Sr. Director general de Exportación.

1
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En donde:
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n. Ponche de 3(1', oon un contenido de azúcar de 250 grao
mas/litro:

11.1 P. E. 22.09.87.1.
n.2 p, E. 22.09.87.3.

111. 1 icores stn embotellar de 14.5", con un contenido de
azúcar de 200 gramos/litro.

lII.l P. E. 22.09."7.4.
111.2 P. E. 22.09.97.5.

IV Brandy embotellado de 38C a. 40", con un contenido de
azúcar de 12 gramos/litro:

IV.I P. E. 22.09.81.l.
IV.2 P: E. 22.09.81.3.

V. Brandy sin embotellar de 40° ó mas, con U'1 contenido de
azúcar de 12 gramos/litro:

V.I p,.I:.. 22.09.91.3.
V.2 .~. E. 22.09.91.4.

Cuarto.~ A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los productos 1 a V (ambos inclusive) que se exporten se podrán
importar ron franquicia "arancelaria, se datarán en cuenta de
Admisión :'emporal o se devolverá.n los derechos arancelarios,
según el . istema al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos
de di..::ha mercancia. ,

Como porcell~uje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en !a documentación
aduanera oe exportación y en la correspondl¿nte hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas emp:eMias, determinantes del beneficio flscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, form~s de presentación), dimensiones y demás caracteristi
cas que las identifiquen y distingan de otras sim!.lares y que
en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancias previamentemportbdas o que en su compensación
se- impor'en postt:riormcnte, a fin de que la Aóuana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conve:liente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisi'Ín o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autor:¿ar la correspcndiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 partir de la fecha de su publicar;ión en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórrcga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de C.:>mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto .......Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de dl:"stino de la~ exportacio
nes seran aquelJos con los que Españ.a mantiene asimismo rela
ciones comerciale normales o su moneda de pago sea conver
tíble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sno estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas .lera del área aduanera también se benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, ~o análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptim.;¡.-EI plazo ·para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplü·se los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia -del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el .'stema de reposición Con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable~
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfornlación o incorporación y expor
t..;,ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-L8 opción del sistema &. elegir se hará en el mo
mento de la presentación de- la correspondiente declaración o
licencia de importación.. en la admisión temporal, y en el mo
mento d_l SoliCItar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las
correspondj¡~lttes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
Sb acoge ~ 1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por lá que se le
otorgó el mismo

Noveno. ~Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
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exportabl~s, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
hació.n.

DéCimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arance~

laria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efect.uado desde el 12 de marzo de 1984 ha&ta la aludida
fecha de 1)ublicación en el .Bol8tin Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qUE:
se haya hecho constar en la licenr:ia de exponación '! en la
restante documentación aduanere de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas expcrLac1unes los
plazos señ~Jados en el articulo anterior comenzarán a contarse
dtJsde la fecha de publicación de esta Orden el" el .Buletin
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorizac1ón se regirá en todo aquello r81a
tivo a trtfico de perfeccionamiento y qu~ no bsté con ipmplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se d~riva

de las siguientes dbpúsiciones:

Decret.o 14Q2/19'i5 (.BatAin (lficial del Esta.Jo~ número 185).
Orden de la Prp.sideIlcia del Gu/Jierno de 20 de nOViembre

de 1975 {-Boletín Oficial de! Estadu. numero 282J.
Orden del Ministerio de HJldenda de 21 de febrero de 1976

{.Bolatín 0ficia¡ del ESUldo- nUffit'!ro 53}.
Orden del Ministerio .de Comercio de 24 de febrl:lro de 1978

(~Boletín Oficial del Estado.. numero 531.
Circular de la Dirección Genera. de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 . (.Boletln Oficial dEl Estado_ número 77J.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guard~ a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre d 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio RUlZ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21791 ORDEN de 10 de ~u'p~~mbre de 1984 por la que
8e autoriza a la firma, .Unión de Fabricantes de
Conservas, S. }\._, el régimen de tráfico de pSrfec
cionamiento activo para le importación de azúcar
y la exportación de mandarina satsuma en -almíbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit.es reglamentarios en el expe.
diente p~·o!llovido por la Empresa .Unión de Fabricantes de
Conservas, S. A.... solicitando el ré,vimen de trá.fico de perfec
cionamiento activo para la imvortación de azúcar y la expor
tación de mandarina satsuma en almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informad.) y propuesto por
la Diracción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el· régimen· de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Unión de Fabricantes de Conservas,
Slciedad Anónima_, con domicilio en carretera Esp[.rtosa, sin
número, "'alces {Navarra), y N1F A-3107994Q.

Segundo.-La mercancía de irr.portación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero. -El producto de exportación será:

Mandarina satsuma en almibar, P. E. 20.06 61.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar, realmente c::mtenidos en
la ma.ldarina en almíbar, que se exporten. se podlán importar
con franr¡uicia arancelaria, se datarán en cuenta de Admisión
Temporal o se devolverán los derechos ara~celarios, segú,:! el
sistema al que se acoja el interesado, 105,26 kIlogra.mos de dIcha
mercancía

La cantidad determinante del benefi'.::io fiscal (CB) por 100 ki
10gramos de peso neto de frutas se calculará aplicándose la
slguiü He fórmula:

E
+--aF

N
En donde:

N ;;: Peso neto del contenido del envase, expresado en kilogra
mas.

E ;;: Peso del líquido escurrido,.. expresado en kilogramos."
BE ;;: Pr:lporción de azucar, en tanto por ciento, que contiene el

líquido escurrido.
aF = Proporción de azúcar. en tanto por ciento, qlJl:" contiene

la fruta natural, fijada al respecto de la siguiente forma:

- Naranja satsuma, 6 por 100.

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto exclu-
sivo de mermas, el 5 por 100. . .

El interesado queda obligado a declarar en la dOcllmentaclOn
aduanera ·e exportación y 3n la correspondiente hoja de detalle,


